
 

 

 

 

 
Madrid, 5 de octubre de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de la ofertas técnicas correspondiente a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de OBRAS DE CONSERVACIÓN CONSISTENTES EN LA SUSTITUCIÓN DE 
ACABADOS INTERIORES E INSTALACIONES EN LA NAVE C DE CASTELLÓ 21, PROPIEDAD DE 
METRO DE MADRID, S.A. (LICITACION 6011800118). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas técnicas presentadas a la licitación de 
referencia, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a 
continuación: 
 

LICITADORES MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ELEA, S.A. 

El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, establece como contenido mínimo de la oferta técnica 
lo que sigue: 
 

 Medios Humanos, se refiere a la cualificación, experiencia, 
titulación y certificaciones de cada uno de los perfiles que el 
licitador asignará al proyecto, lo que se certificará con los 
CV de cada una de las personas que se proponen para cada 
perfil definido. Los perfiles mínimos que deberán presentar 
son los siguientes: 

 1 Arquitecto Técnico, Aparejador o Ingeniero 
de la Edificación adscrito a la obra, con 
experiencia de al menos 5 años en la 
ejecución de obras. 

 1 Jefe de Obra, con dedicación completa y 
exclusiva y con experiencia de al menos 5 
años en la ejecución de obras. 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada 
una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de 
las tareas encomendadas. Se analizará si cada uno de los 
perfiles mínimos anteriores cumple con todos los requisitos 
mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. 
En caso de que no se presente la documentación necesaria 
de todos los perfiles especificados o que la de alguno de los 
perfiles no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la 
exclusión de la oferta de la empresa licitadora. 
Los currículos vitae deberán contener toda la información 
necesaria para realizar la valoración técnica conforme a 
los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 
del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la 



 

 

 

 

información que permita la valoración será responsabilidad 
del licitador, de forma que, se considerará que toda la 
información no incluida en los currículos vitae no existe y 
por tanto no será tenida en cuenta en la valoración. (…) 
 

En la oferta técnica no aportan los currículos vítae de los perfiles 
profesionales requeridos. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 
6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por 
la empresa CONSTRUCCIONES ELEA, S.A. no es apta técnicamente 
y queda excluida del procedimiento. 

INSTALACIONES 
MADRILEÑAS SECIS, S.L. 

El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, establece como contenido mínimo de la oferta técnica 
lo que sigue: 
 

 Medios Humanos, se refiere a la cualificación, experiencia, 
titulación y certificaciones de cada uno de los perfiles que el 
licitador asignará al proyecto, lo que se certificará con los 
CV de cada una de las personas que se proponen para cada 
perfil definido. Los perfiles mínimos que deberán presentar 
son los siguientes: 

 1 Arquitecto Técnico, Aparejador o Ingeniero 
de la Edificación adscrito a la obra, con 
experiencia de al menos 5 años en la 
ejecución de obras. 

 1 Jefe de Obra, con dedicación completa y 
exclusiva y con experiencia de al menos 5 
años en la ejecución de obras. 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada 
una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de 
las tareas encomendadas. Se analizará si cada uno de los 
perfiles mínimos anteriores cumple con todos los requisitos 
mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. 
En caso de que no se presente la documentación necesaria 
de todos los perfiles especificados o que la de alguno de los 
perfiles no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la 
exclusión de la oferta de la empresa licitadora. 
Los currículos vitae deberán contener toda la información 
necesaria para realizar la valoración técnica conforme a 
los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 
del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la 
información que permita la valoración será responsabilidad 
del licitador, de forma que, se considerará que toda la 



 

 

 

 

información no incluida en los currículos vitae no existe y 
por tanto no será tenida en cuenta en la valoración. (…) 
 

En la oferta técnica no aportan los currículos vítae de los perfiles 
profesionales requeridos. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 
6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por 
la empresa INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 

SUSTRATAL, S.L. 

El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, establece como contenido mínimo de la oferta técnica 
lo que sigue: 
 

 Medios Humanos, se refiere a la cualificación, experiencia, 
titulación y certificaciones de cada uno de los perfiles que el 
licitador asignará al proyecto, lo que se certificará con los 
CV de cada una de las personas que se proponen para cada 
perfil definido. Los perfiles mínimos que deberán presentar 
son los siguientes: 

 1 Arquitecto Técnico, Aparejador o Ingeniero 
de la Edificación adscrito a la obra, con 
experiencia de al menos 5 años en la 
ejecución de obras. 

(…) 
 

De la documentación aportada no queda acreditado que el 
Arquitecto Técnico que presentan para este perfil profesional 
cumpla el requisito de contar con al menos 5 años de experiencia 
en ejecución de obras, dado que en su currículo vitae se establece 
como periodo de formación académica los años de 2008 a 2014. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 
6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por 
la empresa SUSTRATAL, S.L. no es apta técnicamente y queda 
excluida del procedimiento. 

TEDECON SERVICOS Y 
OBRAS, S.L. 

El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, establece como contenido mínimo de la oferta técnica 
lo que sigue: 
 

 Medios Humanos, se refiere a la cualificación, experiencia, 
titulación y certificaciones de cada uno de los perfiles que el 
licitador asignará al proyecto, lo que se certificará con los 
CV de cada una de las personas que se proponen para cada 
perfil definido. Los perfiles mínimos que deberán presentar 
son los siguientes: 

 1 Arquitecto Técnico, Aparejador o Ingeniero 
de la Edificación adscrito a la obra, con 



 

 

 

 

experiencia de al menos 5 años en la 
ejecución de obras. 

 1 Jefe de Obra, con dedicación completa y 
exclusiva y con experiencia de al menos 5 
años en la ejecución de obras. 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada 
una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de 
las tareas encomendadas. Se analizará si cada uno de los 
perfiles mínimos anteriores cumple con todos los requisitos 
mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. 
En caso de que no se presente la documentación necesaria 
de todos los perfiles especificados o que la de alguno de los 
perfiles no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la 
exclusión de la oferta de la empresa licitadora. 
Los currículos vitae deberán contener toda la información 
necesaria para realizar la valoración técnica conforme a 
los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 
del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la 
información que permita la valoración será responsabilidad 
del licitador, de forma que, se considerará que toda la 
información no incluida en los currículos vitae no existe y 
por tanto no será tenida en cuenta en la valoración. (…) 
 

En la oferta técnica no presentan a ninguna persona adscrita al 
perfil profesional de Arquitecto Técnico, Aparejador o Ingeniero de 
la Edificación adscrito a la obra. Presentan una persona con la 
referida titulación para el perfil profesional de Jefe de Obra con 
dedicación completa y exclusiva, no pudiendo ser desempeñados 
los dos perfiles profesionales requeridos en el apartado 25 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares por una 
misma persona. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 
6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por 
la empresa TEDECON SERVICOS Y OBRAS, S.L. no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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